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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00790345- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano solicita autorización para
realizar ADENDA sobre cláusula SEXTA de la contratación de locación de servicios con
la Sra. VICTORIA CECÉ DNI 39304823 para realizar tareas de asistencia técnica,
profesional y colaboración institucional en diferentes proyectos de la Secretaría de
Extensión de la citada Escuela , cuyo contrato fue aprobado mediante Resolución
Rectoral RR-2023-2387-E-UNC-REC.;

El informe de factibilidad presupuestaria en orden 121;

Lo informado en orden 122 por la Secretaría de Asuntos Académicos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Cláusula Adenda al contrato de locación de servicios
oportunamente suscripto con la Sra. VICTORIA CECÉ DNI 39304823 que se incorpora
a la presente como archivo embebido, y que fuera aprobado por RR-2023-2387-UNC-
REC, la cual regirá desde el 1º de mayo de 2024 y hasta el 30 de septiembre de 2024,
de conformidad a la planilla de factibilidad presupuestaria que también se incorpora
como archivo embebido, y autorizar a la señora Directora de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano, a suscribirla en representación de esta Universidad.

ARTÍCULO 2.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.







INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


001-UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 06/05/2024 01EX: 790345-UNC-ME#ESCMB/2023


Objeto de la Contratación


Realización de tareas referidas a servicios administrativos específicos referidas a la gestión de diferentes proyectos institucionales y del Programa de
Fortalecimiento Institucional (PROFOIN).
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2024-05-01 2024-09-30 CECE VICTORIA 39304823


IMPUTACIONES


Fuente Sub-
Programa Actividad Inciso


12-RECURSOS
PROPIOS 60-PROFOIN 73-H3 OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO NO CONTEMPLADOS EN LOS


ANTERIORES
3-Servicios no
personales


A.1013.001.002.000.12.20.60.00.73.00.3.4.9.0000.1.21.3.4 $ 234.000,00


COSTOS


Costo Total


$ 1.170.000,00


Año Impacto


2024 $ 1.170.000,00


Detalle del Costo


Importe mensual equivalente a 9 MCRRHH - PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL.- ($ 234.000.-) a marzo 2024 - . Período: 01.05.24 al
30-09-24


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con RECURSOS PROPIOS de UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO
MANUEL BELGRANO (Fuente 12)


2)Solicita autorización para que el/la Señora Directora de UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO, Prof. Andrea del Valle Marinelli
suscriba el contrato en representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad presupuestaria obra a GEDO. .............. . La
Dependencia solicitante es responsable respecto del financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2024-05-01


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de Córdoba


UNC ESC.SUPERIOR DE COMERCIO MANUEL BELGRANO
Córdoba, ......... de ............................. de 2024


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...


1 de 1 6/5/2024, 09:45
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ADENDA


Modificación del Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) entre la UNC y VICTORIA
CECE tramitado a través de EX-2023-00790345- -UNC-ME#ESCMB con la
correspondiente solicitud a través de la nota de elevación
NO-2023-00794936-UNC-DIR#ESCMB y aprobada su contratación por
RR-2023-2387-E-UNC-REC.


De común acuerdo las partes resuelven mediante la presente adenda, modificar la
cláusula sexta del Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente
(sin relación de empleo público), de acuerdo al sistema de módulos de contratación
de acuerdo a lo establecido en RR-2023-1060-UNC-REC, desde el 1 de mayo de
2024 al 30 de septiembre de 2024.


En concepto de retribución por las tareas asignadas a VICTORIA CECE, la cláusula
sexta de la contratación referida quedará redactada de la siguiente manera:


SEXTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución mensual en concepto de
honorarios profesionales, el equivalente a 9 (nueve) módulos de contratación de
RRHH (MCRRHH- Área Central) establecido por RR-2024-415-UNC-REC o la que
en el futuro la reemplace, con fondos disponibles en la Dependencia con cargo a
gastos de funcionamiento, pagaderos a partir del día 1 al 10 del mes siguiente y
renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios
encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por
dichos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes
y se practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además,
que los honorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley nº 25453,
normas complementarias y reglamentarias.



https://digesto.unc.edu.ar/handle/123456789/471797

https://digesto.unc.edu.ar/bitstream/handle/123456789/522331/RR-2024-415-UNC-REC.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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